
Núm. 101. numero. Lunes 20 d e Febrero d e 1888. 

DE LA PROVHCIA DE 1E0H 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Laego que los seBores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá has ta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TÍKBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que diqiane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEjOFíCIÁL. 

(Gaceta del dia 10 de Febrero.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Aug-usta Beal Familia 
continúan Bin novedad en su im
portante salud., 

-GOBIERNO DE PROV1KCIA 

mm UH FOMENTO. 

Clrcnlur. 

La Comisión provincial con fecha 
14 de los corrientes mo dice: 

Con fecha 9 del actual se ha ser
vido V . S. trasladar i esta Comi
sión proviücial la Real orden comu
nicada por el Exorno. Sr. Ministro 
de Fomento en 19 de Enero último 
que A la letra dice así: 

Con el fin de proceder en plazo 
más breve posible á la ejecución 
del Real decreto de 9 de Diciembre 
último sobre creación de Laborato
rios vinícolas, S. SI. el Rey (Q. D. G.) 
y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido ¡i bien mandar 
se pregunte á las Diputaciones pro
vinciales, si están dispuestas en el 
caso do acordarse la instalación de 
unos de los referidos Laboratorios 
en la provincia respectiva, á facili
tar local adecuado en que haya de 
establecerse dicho Centro acompa
sando una descripción ó reseña del 
mismo que permita apreciar sus 
condiciones y debiendo remitir su 
contestación dentro del término de 
15 dias, contados desde el dia en 
que ricibau la presente comuni
cación. 

En su vista esta Comisión ha 
acordado hacer público en el BOLE

TÍN OFICIAL la Real orden inserta, 
para que llegue á conocimiento de ; 
las Corporaciones municipales, las l 
cuales deberán hacer sus ofrecí- | 
mientos á la Comisión deutro del' > 
plazo brevisimo que requiere para 
que ésta lo verifique á su vez al Go
bierno, antes de que espiren los 15 
dias señalados en la expresada dis
posición superior , recomendando 
mucho este servicio por ser de re
conocido interés para la producción 
vinícola. 

Lo que ejecutando el acuerdo he 
dispuesto publicar en esto periódico 
oficial, á fin de que las Corporacio
nes municipales hagan sus ofreci
mientos dentro del plazo marcado. 

León 17 de Febrero de 1888. 
E l Oabornador, 

Klcaitlo Garda. 

Alinas. 

D. RICARDO GARCIA MARTINEZ, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA FBO-
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Isidoro 
García, vecino de esta ciudad, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia en el dia 24 del mes de la fecha 
á la una y cuarto de su tarde una 
solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de hierro y 
otros llamada Za Seina de las minas, 
sita en término del pueblo de Viña-
yo, Ayuntamiento de Carrocera y 
paraje que llaman la cantera y la 
teísna, y linda al Saliente terreno 
común, Mediodía y Poniente tierras 
particulares y Norte terreno común; 
hace la designación de las citadas 
12 pertenencias en la forma s i 
guiente : 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata situada á unos 10 me

tros del camino que se dirige á Pie-
drasechas, desde cuyo punto se me
dirán al Norte 50 metros y otros 50 
metros al . Mediodía y 16 restante 
hasta completar las 12 pertenencias 
solicitadas, quedando de esta ma
nera cerrado el perímetro de las c i 
tadas 12 pertenencias. 

Y ; habiendo hecho constar este 
interesado -quo tiene: realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de esto dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren coa derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 1.° de Enero de 1888. 

- fitfcardo Garéla. 

Hago saber: que por D.* Maria 
Fitch, vecina de Vega de Magaz, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el día 31 del mes de Ene
ro próximo pasado á las diez y vein
te minutos de su mañana una soli
citud de registro pidiendo 16 per
tenencias de la mina de hierro y 
otros llamada Encarnación, sita en 
término común del pueblo de Vega 
de Perros, Ayuntamiento de Los 
Barrios de Luna y sitio que llaman 
los;valles, y linda al S. camino de 
Vega á los Barrios de Lana, al N . 
pasto común de Vega y Mora y al 
O. con labrado de Antonio González, 
vecino de Vega y al E . la rubia y 
arroyo que baja de Portilla al puen

te de Parada; hace la designación 
de las citadas 16 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata con mineral á la vista 
situada á 3 metros del arroyo de los. 
valles, desde cuyo punto de partida 
se medirán al E . 800 metros, 100 ál 
O., 100 al N . y 100 al S., levantan^ 
do perpendiculares quedará cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar ésta 
interesada que tiene realizado, el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
proviene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 1° de Febrero de 1888. 
Rtleardo García. 

Circular. 

Fijándose por el Real decreto de 
23 de Setiembre de 1881 el mes de 
Febrero de cada año para que los 
Ayuntamientos remitan á este Go
bierno las relaciones de los produc
tos forestales que deseen utilizar y 
á que se refiere el art. 87 del Regla
mento para la ejecución de la ley de 
24 de Mayo de 1863, y á fin de quo 
dichas Corporaciones puedan hacer 
sus reclamaciones en forma y den
tro del plazo señalado, he dispuesto 
se haga saber por medio de este pe
riódico oficial, encargándolas se 
atemperen al efecto, al modelo que 
se anota al pié. 

León Febrero 15 de 1888. 
E l Gobernador, 

Ricardo Garda. 
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Hago saber: que por D. Juan 
Alonso Gutiérrez, vecino de León, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 31 del mes de Ene
ro próximo pasado á las doce menos 
diez minutos de su mañana una so
licitud de registro pidiendo 12 per
tenencias de la mina de cobre y 
otros llamada Ágmda, sita en tér
mino del pueblo de Feredilla, Ayun
tamiento de La Pola de Gordon .y 
paraje que llaman, los lamargps de 
valdemontes'y valdeigles¡a,.y linda 
al S. con terreno común de dicho 
pueblo y Puente de Alba, llamado 
vallina y fuente del pozo, M . con 
pasto común de valdeiglesia y tier
ras particulares de vald^monte y el 
cpbacho, P. con fincas particulares 
del collado, término de Huergasy 
N . con camino de hoja media tér 
mino común de dicho Huergas;hace 
la designación de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una fuente que hay en finca 'de 
Juan García, vecino de Peredilla, 
¡'"macla los lamargos, que desde él 
se medirán 1.600 metros al Salien
te, 400 metros al Mediodía, 500 al 
Poniente y 300 metros al Norte, 
quedando do esta manera cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León l . " de Febrero de 1888. 

BStcardo Gureta. 

DIPÜTA.OION PKOVINCIA.L. 

mam m u %mm mmmnm 
DEL DÍA 7 DE ENERO DE 1888. 

Presidencia del Sr. Redondo. 

Reunidos á las doce do la maña
na en el salón de sesiones IÚS seño
res Canon, Oria, Ruiz Cea, Alvarez, 
Morán, Alonso Franco, Rodríguez 
Vázquez, Lázaro, Garcia Gómez, 
Barrientes, Martínez Caballero, A l -
muzara y Delás, por el Sr. Presiden

te se declaró abierta la sesión, dán
dose lectura del acta de la anterior, 
que fué aprobada. 

Leída también la convocatoria 
extraordinaria, manifestó la Presi
dencia que en su concepto procedia 
nombrar una Comisión especial, á 
fin de que examinando las proposi
ciones que se hacían á la Diputación 
cediendo terrenos para la instala
ción de la Granja esperimental á 
que se refiere el Real decreto de 9 
de Diciembre último, propusiera á 
la Corporación, lo que fuera más 
conveniente. 

E l Sr. Oria dijo que parecía más 
acertado que se leyeran las proposi
ciones para que de ellas fuera ha
ciéndose cargo la Diputación, acep
tando las que desde luego pudieran 
serlo, y examinando las demás, á 
fin de presentarse al concurso, ofre
ciendo'el mayor número de fincas 
posible que reúnan condiciones, pa
ra lo cual convenia también se die
ra lectura del Real decreto de 9 de 
Diciembre, aunque no se oponía al 
nombramiento de una Comisión. 

Consultada la asamblea sobre si 
debía nombrarse, asi quedó acorda
do en votación ordinaria, siendo de
signados para formarla los SresOria, 
Lázaro, Alvarez, Morán y Almuzara 

Suspendida la sésioii por uná h'pra 
y reanudada, se leyó el dictámen de 
la Comisión, proponiendo concurrir 
al concurso, ofrecer como fincas 
apropósito el paseo del Parque de 
León agregándolo la huerta del 
Hospicio; el terreno ofrecido por el 
Ayuntamiento do Villamañan y el 
de Manjarin que propone el de A s -
torga y que en el caso de no acep-

1 tnrse dichas fincas, se reserva la 
j Diputación designar alguna otra 

que reúna buenas coudiciones; de
biendo interesarse á los Sres. Sena-
dores y Diputados de la provincia, 
para que gestionen á fin do conse
guir que se instale una Granja agrí
cola en la provincia. 

Declarado urgente el dictámen, 
fué puesto á discusión y después de 
varias indicaciones heclnis por los 
Sres. Rodríguez Vázquez, Oria, A l 
varez, Morán y Lázaro, encamina
das todas al objeto do facilitar la 
instalación en la provincia do la 
Granja experimental, quedó aproba
do en votación ordinaria. 

Terminado el asunto objeto de la 
convocatoria, el Sr. Presidente le
vantó la sesión. 

León 10 de Febrero de 1888.—El 
Secretario, Leopoldo Garcia. 



PROVINCIA DE LEON. CONTBIBÜCION I N D H S T R I A l . Presupuesto de 1885-86. 

Continúa la relación de liajas en concepta de partidas JaUidas pertenecientes al indicado presupuesto y acordadas en. el mes de Noticmbre de 1887. 

2 
' 15 
448 
448 
Alta 

' 11 
38 
14 
72 
82 
73 

258 
252 
154' 
159 
66 
72 
73' 
82 

154 
252 
253 
254 
Altn 

5 
5 

' 21 
32 
5!) 
81 
98 

156 
167 
167 
169 
170 
171 
181 

1 
9 
9 

21 
32 
59 
81 
98 

104 
156 
163 
167 
569 
170 
171 
174 
181 

3 
6 
4 

. 4 
1 
3 

Alta 
idem 
idem 
idem 

66 
72 
73 
82 

118 
252 
253 
254 

4 
4 
4 

Galleguillos., 

León. 

Diatrito municipal. 

Posada del Páramo 
Saa Cristóbal... 
VegaEepinareda.. 
Asturgc 

Ardon.. 

Ponferráda. 

Apellido y nombra 

da los contribuyentea. 

Valverde Enrique, 
Villadecanes 

Ponferráda., 

Industria, 
profesión, arta ú o&oio. 

Onzonilla 
Vega Infanzonees. 
Matadeon Oteros., 

» 
Valverde Enrique, 
idem 
Ponferráda 

Astorga. 

Castrocontrigo... 

Gregorio Redondo 
Juan Martínez Marcos 
Manuel Camino González.. 
Tomás Solis 
Antonio García 
José Vázquez 
Atanasio Gallego 
Julián Salazar 
Manuel Pérez Pollán 
E l mismo 
Angel Vega 
Francisco Martínez 
Gerónimo Martínez 
José González. 
Salustiano López 
Maria do Prada 
Manuel Pérez 
Angel Vega 
Manuel Pérez 
José González.. 
Gerónimo Martínez 
Francisco Martínez 
José Rancés 
Agustín Pérez Iglesias 
Vicente Fernandez 
E l mismo. 
Guillermo Pérez, 
Rufino Novo Santiago.. . . 
Florencio Valcárce 
Antonio Mart ínez . . ; - . . . . . . 
Rafael Ruiz 
Rufino Novo 
Esteban Barrio 
Primitivo VillaHdie¡>;o 
Pedro Fuertes Martínez.... 
Francisco Fernandez 
Francisco Fuertes Meneses 
Manuel Rubio 
José Martínez 
Francisco Garela 
El mismo 
Guillermo Pérez 
Rufino Novo 
Florencio Vulcarce 
Antonio Martínez 
Rafael Ruiz 
Rufino Novo 
Esteban Barrio 
Ricardo López 
Primitivo ViHandiego 
Pedro Fuertes Martínez.... 
Francisco Fernandez 
Francisco Fuertes Meneses 
Elias Castro Majo 
Manuel Rubio 
Laureano Iglesias.. 
Manuel Gordon 
Lorenzo llamos 
E l mismo 
José Martínez 
Tomás Fidalgo 
Antonio Vázquez 
Luis Alvarez 
El mismo 
Agustín Pérez Iglesias... 
María de Piada 
Manuel Pérez 
Angel Vega 
Manuel Pérez 
Santiago Alonso Garrote. 
Gerónimo Martínez 
Francisco Martinez 
José Rancés 
Francisco García 
El mismo 
El mismo 

Tablajero 
Ministrante 
Relojero 
Peluquero 
Venta de vinos 
Médico Cirujano... 
Herrero. 
Farmacéutico 
Venta de vinos.. . . 
Parador ó mesón... 
Venta de vinos 
Sombrerero 
ídem; 
Molino. 
Sastre 
Venta de vinos 
idem 
ídem 
Parador 
Molino 
Sombrerero 
idem 
idem 
Médico 
Tienda de aceite... 
idem 
idem de tejdos 
Comestibles 
Venta de viiiqs 
Tablajero 

Herrero , 
Barbero 
Sastre 
idem 
idem 
Zapatero 
Herrero 
idem 
idem 
Venta de tejidos., 
ídem comestibles. 
idem de vinos 
Tablajero 

Tienda comestibles... 
Herrero 

Barbero.. 
Sastre..;, 
idem 
idem 

Tarifa y elaaa 
eaqus 

estás eomprendidoa 

l . ' O . * 
4.* 
4.* 
4 . ' 8 . ' 
1.* 7.* 
4 . ' 

1.'7.* 
8.' 

l . * 7 . * 
4." 
4." 
3. ' 
4. ' 9 . ' 
1.* 7." 

l . ' S . * 
3. * 
4. * 
4." 
4.* 
4." 
1." S. ' 

l . ' S . * 
1.' 6.* 
1." 7 . ' 
1." 9.* 

4.* 9. 
4.* 9. 
A.'Q. 

4.* 9.* 
4.' 9.' 
4 . ' 9 . ' 

l . " 3.* 
l . * 6 . * 
1." 7.* 
l . ' O . " 

l . a 6 . ' 
4.* 9.* 

4.* 9.* 
4 . ' 9 .* 
4 . '9 .a 

Cuota 
para" 

el Tesoro. 
Pts."~Cs. 

15 por 100 
de recar
go equiva 

lenta 
l i l a Sal. 

Ptsrcs. 

perito 
da 

recargos 
para 

gastos 
mu

nicipales. 

PtaT Cs. 

Zapatero 
Tienda de aceite.... 
Secretario del Juzgado 
Herrero 
idem 
idem 
Cirujano de tercera. 
Tablajero 
Hojalatero 

Médico 
Taberna 
idem 
idem 
Mesón 
Periodista 
Sombrerero... 
idem 
idem 

* 9." 
núm. 
9.* 
9 . ' 

* 9." 

9.* 
9.* 

10 

7.* 
7." 
7 . ' 

' 8 . ' 

3 25 
3 » 

10 25 
10 25 
14 50 
11 50 
3 25 

12 65 
11 76 
8 25 

11 76 
. 5 25 

5 25 
3 
3 25 
7 50 

11 75 
11 75 
8 25 
3 
5 25 
5 25 
5 25 

26 67 
3 25 
3 25 

37 50 
22 50 
11 76 
5 25 

10 
10 
5 25 
5 25 
5 25 
5 25 
o 25 
5 25 
3 25 
3 25 
3 25 

37 50 
22 50 
U 76 

5 25 
10 
10 
5 
5 

5 
5 
5 25 
5 25 
3 25 

» 33 
• 30 
1 03 
1 03 
1 45 
1 15 

1 17 
> 83 
1 17 
» 53 
• 53 
> 30 
» 33 
• 75 
1 17 
1 17 
» 83 
» 30 
» 53 
» 53 
» 53 
2 67 
» a? 
» 33 
3 75 
2 25 
1 18 
» 53 
1 » 
1 » 

3 25 
3 25 
3 25 
6 
3 50 
5 25 
5 25 

20 » 
7 50 

11 75 
11 75 
8 25 
8 75 
5 25 
5 25 
5 25 
8 75 
8 75 
8 75 

TOTAL 
da 

cuotas 
7 

raeargoa. 
Ptsrcs. 

» 53 
» 53 
» 53 
» 53 
» 53 
» 53 
» 33 
» 33 
» 33 
3 75 
2 25 
1 18 
» 53 
1 
1 
» 53 
» 53 
» »3 
» 53 
» 53 
» 53 
» 53 
» 53 
» 33 
» 50 
» 33 
» 33 
» 33 
» 60 
» 35 
» 53 
» 53 
2 > 
» 75 
1 18 
1 18 

53 
53 
53 
88 
88 
88 

. 57 
» 53 
1 80 
1 80 
2 55 
1 15 
» 57 
» > 
2 06 
1 45 
2 06 
» 92 
> 92 
» 53 
» 57 
1 32 
2 06 
2 06 
1 45 
. 53 
» 92 
> 92 
» 92 
4 70 
» 53 
> 53 
6 60 
3 
2 07 
» 93 
1 75 
1 75 
a 93 
» 92 
a 92 
» 92 
» 92 
a 92 
» 57 
> 57 
a 57 
6 60 
3 96 
2 07 
» 93 
1 75 
1 75 
. 9 3 
> 92 
> 92 
> 92 
> 92 
a 92 
a 92 
» 92 
a 57 
> 88 

ti por loo 
de 

aumento 
sobra 

cuota y 
recargos 

para 
premio de 
cobranza, 

for
mación de 
matricu
las, etc. 

M s T Ce. 

TOTAL 
OEKBIUL. 

ptsrcs. 

» 57 
1 6 
» 62 
» 92 
a 92 
3 53 
1 32 
2 07 
2 07 
1 45 
1 54 
» 92 
a 92 
> 92 
1 54 
1 54 
1 54 

4 15 
3 83 

13 08 
13 08 
18 50 
18 80 
4 15 

12 65 
14 99 
10 53 
14 99 
6 70 
6 70 
3 83 
4 15 
9 57 

14 98 
14 98 
10 53 
3 83 
6 70 
6 70 
6 70 

34 04 
4 15 
4 15 

47 85 
28 71 
15 01 
6 71 

12 75 
12 75 
6 71 
6 70 
6 70 
6 70 
6 70 
6 70 
4 15 
4 15 
4 15 

47 85 
28 71, 
15 01 
6 71 

12 75 
12 75 
6 71 
6 70 
6 70 
6 70 
6 70 
6 70 
6 70 
6 70 
4 15 
6 38 
3 58 
3 58 
4 15 
7 66 
4 47 
6 70 
6 70 

25 53 
9 57 

•15 
15 
10 53 
11 17 
6 70 
6 70 
6 70 

11 17 
11 17 
11 17 

» 25 
a 23 
> 79 
» 79 
1 11 
> 83 
. 24 
» 76 
a 90 
> 63 
a 90 
» 40 
> 39 
a 22 
> 24 
» 57 
a 91 
a 91 
. 63 
» 23 
a 39 
a 40 
» 39 
2 04 
». 24 
» 24 
2 87 
1 73 
a 89 
a 401 
a 76 
a 76 
a 40 
» 40 
a. 40 
> 40 
» 40 
a 40 
a 25 
a 25 
a 25 
2 87 
1 73 
» 89 
a 40 
> 71 
a 76 
a 40 
a 40 
a 40 
a 40 
a 40 
a 40 
a 40 
a 40 
a 24 
a 39 
a 21 
a 21 
a 25 
a 45 
a 27 
a 40 
» 40 
1 54 
a 5' 
a 89 
a 89 
a 63 
a 67 
. 3 9 
» 40 
a 39 
» (¡7 
» 67 
» 67 

Obserracionas. 

4 40 
4 06 

13 87 
13 87 
19 61 
14 03 
4 39 

13 41 
15 89 
11 16 
15 89 
7 10 
7 09 
4 05 
4 39 

10 14 
15 89 
15 89 
11 16 
4 06 
7 09 
7 10 
7 09 

36 08 
4 39 
4 39 

50 72 
30 44 
15 90 
711 

13 51 
13 51 

11 
10 
10 
10 
10 
10 

4 40' 
4 40 
4 40 

50 72 
30 44 
15 9ü 
7 11 

13 51 
13 51 
7 11 

10 
10 
10 
10 
39 

6 77 
3 79 
3 79 
4 40 
8 i l 
4 74 
7 10 
7 10 

27 07 
10 14 
15 89 
15 89 
11 16 
11 84 
7 09 
7 10 
7 09 

11 84 
11 84 
11 84 

4.° trimestre 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
2.° idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
4 meses 
1. °'triaiestr. 
2. ° idem 
1. " idem 
idem 
idem 
idem 
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AYUNTAMIENTOS. 

D. Ventura Fuente, primer Tenien
te Alcalde eu funciones de pro
pietario del Ayuntamiento de L u 
cillo, 
Hago saber: que por D. Gabino de 

Cámara Torres, Comisionado ejecu
tor de apremios nombrado por el 
Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia se ha hecho embargo de 
las casas que la Sociedad minera t i 
tulada «T. Eio Sil» poseen eu el 
despoblado de Santa Marina del 
pueblo de Luyego, por el débito 
que por el canon do superficie de 
las minas auríferas tituladas Car-
mencita, Santa Isabel, Marina, Ro-
salina, Teresita y Wilson Alfa, 
adeudan correspondiente al primer, 
segundo y tercer trimestre del año 
actual y por el débito de 8.094 pese
tas, cuyas casas deslindadas son las 
siguientes: 

1." Una casa término del pueblo 
de Luyego al sitio titulado despo
blado do Santa Marina, que se com
pone de dos cocinas, un dormitorio, 
otra habitación destinada para fra
gua, otra para almacén y otra para 
cuadra construida de piedra y cal 
cubierta de teja y mide una super
ficie de ciento cuarenta y seis me
tros cuadrados, linda por todos vien
tos con terreno concejil, fué tasada 
por los peritos en mil quinientas pe-

2. ° Y otra casa en dicho térmi
no y sitio, construida de madera de 
pino cubierta de teja y mido una 
superficie do cincuenta y cuatro 
metros cuadrados y se halla marca
da con los números 1, 2 y 3, linda 
á todos vientos con terreno conce

j i l , fué tasada por los peritos en se
tecientas pesetas. 

3. ° Id. otra pasa eu dicho térmi
no y sitio, de madera de pino como 
la anterior en un todo y se halla 
marcada con los números 5 y 8, fué 
tasada por ios péritos en setecientas 
pesetas. 

Las cuales se sacan á pública su -
basta bajo las condiciones siguien
tes: 

1. ° E l remate tendrá lugar eu la 
casa do Ayuntamiento del pueblo 
de Lucillo, el dia cinco de Marzo 
próximo de diez á once ' do su ma-
ñana. 

2. " La base para la postura será 
admitiendo las dos terceras partes 
de la tasación. 

3. ' Que el importe del remate ha 
de consignarlo el comprador en la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia al cuarto dia de la adjudica
ción, y sino la verificase será entre
gado á la acción judicial para que lo 
imponga la pena i que hubiese lu 

gar, sin perjuicio de quedar respon
sable al abono de las diferencias si 
en la nueva subasta se obtuviesen 
menos resultados. 

4." La descripción de las fincas, 
así como su valor es el que llevan 
expresado, haciendo constar que 
no se hallan inscriptas en el Regis
tro de la propiedad ni en los amilla-
ramientos por lo que será de cuen
ta del comprador los gastos todos de 
inscripción y demás que para ins
cribirlas en el referido Registro sea 
necesario por lo que la Hacienda no 
responde del resultado de los bene 
ficios á perjuicios que puedan resul
tar al comprador. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento do los que quieran to
mar parte en dicha subasta y á los 
deudores por si quisieran satisfacer 
sus débitos antes de la hora del reá
mate. 

Lucillo y Febrero 12 de 1888.— E l 
Alcalde, Ventura Fuente.—Por su-
mandado, el Comisionado, Gabino 
de Cámara.' 

JÜZUADOS. 

Edicto. . . . . 

En -virtud de providencia del ser 
ñor D.-Jerónimo Alvarez Alvarez, 
Juez mirfiicipal del Ayuntamiento 
de Las Omañas, de fecha ocho del 
corriente Febrero sé sacan á pública 
subasta por término de veinte dias 
los bienes siguientes: 

1. " Una tierra regadía, en. tér-r. 
mino del pueblo de Pedregal al sitio 
de las largas titulada el cascajar, de. 
sembradura de dos celemines, linda. 
O. otra de los herederos de Juan 
Garcia, vecino que fué de dicho 
pueblo, M. y P. camino servidum
bre, N . reguero, no tiene ninguna 
clase de cargos, valorada en cin^ 
cuenta pesetas. 

2. * Otra á prado de soto, el se
gundo pelo en el sitio que dicen el 
coto de Pedregal, que es cuatro qui
ñones y medio de los diez y siete de 
que se compone la expresada pro
piedad de campamento, los cuatro 
quiñones y medio de siete heminas, 
linda todo el coto O. campo común 
del pueblo de Santiago, M. y P. 
campo común del de Pedregal, N . 
prado de Pedro Rodríguez, vecino 
de Santiago referido, no consta ten
ga carga, valorada en sesenta pe
setas. 

3. " Un prado cerrado de cierro 
vivo en dicho término y sitio de los 
que dicen de la fuente, de estension 
de seis celemines, de pelo y otoño, 
linda O. prado de D. Vicente Flórez, 
vecino de Curueña, M. campo co
mún de dicho Pedregal, P. otro de 
los herederos de D. Gabriel Balbue-
na, vecinos do Leoo, N . otro del ci r 
tado D. Vicente, esta tinca consta 
en la diligencia de embargo como 
reembargada para esto por estar 
comprendida en otro embargo he
cho antes que el presente á favor de 
D. Jacinto Sánchez, vecino de di
cha ciudad de León, no consta ten
ga cargas, valorado en doscientas 
cincuenta pesetas. 

Total trescientas sesenta pesetas. 

El remate tendrá lugar en el pue
blo de Santiago del Molinillo casa 
audiencia supletoria del Juzgado 
municipal el dia veintiocho del ac
tual hora de las dos de su tarde don
de se constituirá el Juzgado, advir-
tiéndoso que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación. Que para tomar par
te en la subasta se habrá de consig
nar sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del justo precio, sin 
cuyo requisito no serán admitidos 
los licitadores. También se advierto 
que esta venta es á instancia del 
acreedor Canuto Giménez, .vecino 
del de Mataluenga, para con ellas 
hacerle el pago de setecientos cua
renta y dos reales y las.costas cau-

• sadas, que es en deoer Santos Blan
co Fernandez, del de Pedregal, y 
sin suplir préviamente la falta de 
títulos de propiedad, sin haberse 
presentado ningunos, por lo cual y 
en su caso se suplirán por los me
dios que establece el. titulo catorce 
de la ley Hipotecaria conforme á lo 
prevenido en la regla quinta del ar-
ticulo cúárenta y dos del Reglamen
tó, para la ejecución de la misma 
ley; pudiendo también los rematan
tes conformarse con el testimooio 
del acta de remate ó adjudicación. 

Dado en Santiago del. Molinillo á 
ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y ocho.—El Juez, Jeróni
mo Alvarez.—Francisco .González, 
Secretario suplente.—Es copia de 
la original que obra en el expedien
te de su referencia, y para.su inser
ción en el. BOLETÍN OFICIAL , de la 
provincia firmo el presente .en San
tiago del Molinillo ocho de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 
—Francisco González,. .Secretario 
suplente.—V.° B.0r—Jerónimo A l 
varez. . 

Mielo. 

D.. Jerónimo Alvarez .Alvarez,. J uez 
municipal del Ayuntamiento de 
Las Omañas. 
Hago saber: en providencia dic

tada eu esta fecha, para seguir el 
procedimiento de ejecución contra 
Santos Blanco Fernandez, vecino 
del pueblo do Pedregal de este mu
nicipio á instancia de Don Jacinto 
Sánchez vecino de la ciudad de 
León para hacer, pago al mismo 
de la cantidad de ciento sesenta y 
ocho pesetas cincuenta céntimos 
que adeuda al primero, se ha acor
dado sacar á pública subasta por 
término de veinte dias las fincas 
siguientes: . . . , 

.1.* Un prado cerrado de cierro 
vivo en término de dicho Pedregal 
de campamento de seis celemines 
de pelo.y otoño, linda O. prado de 
D. Vicente Florez, vecino do Curue
ña, M. campo común dicho pueblo, 
P. prado de los herederos do D. Ga
briel Balbuena, vecino que fué de la 
ciudad de León, no consta tenga 
carga y está tasado en ciento cin
cuenta pesetas. 

2.° Otro en el mismo término y 
sitio de la castañal, no tiene de 
cierros más que el de el N . de cam
pamento de dos fanegas poco más 
ó menos de pelo y otoño, linda O. 
prado de D. José Diez Fernandez, 
vecino de Mataluenga, M. prado del 
mismo José y presa forera del pueblo 
de Pedregal y Santiago del Molini
llo, P. prado "do Pedro Suarez, veci
no de Santiago del Molinillo y 

otros, N . camino público, fué tasa
do en mil pesetas. 

3. " Una huerta titulada de casa, 
cerrada de pared de tapia, de sem
bradura de cinco celemim s, linda 
O. otra de Vicente Blanco, M. cami
no público, P. tierras del bago de 
las peralaoas de José González y 
otros vecinos de Santiago y Pedre
gal, N . casa del deudor Santos 
Blanco, fué tasada en setecientas 
cincuenta pesetas: no tiene cargas 
ésta ni la anterior. 

4. " Una tierra centenal barrial 
al sitio de las pedreñas, plantada de 
viña de campamento de una fane
ga, linda O. otra cerrada de José . 
Blanco Fernandez, do dicho Pedre
gal, M. senda servidumbre de la 
Iglesia, P. tierra de Manuela Blan
co, vecina de Santiago, no tiene 
cargas, fué tasada en ciento cin
cuenta pesetas. 

Total dos mil cincuenta pesetas. 
E l remate tendrá lugar en el pue

blo de Santiago del Molinillo casa 
audiencia del Sr. Juez el dia veinte 
y ocho del actual hora de las diez 
de la mañana donde se constituirá 
el Juzgado, advirtiéndoso que no se 
admitirá postura que no cubra la 
tasación de las dos terceras partes 
de cada finca, y que para tomar 
parte en la subasta se ha de consig
nar en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio de todas 
ellas sin cuyo requisito no serán 
admitidos los licitadores. 

También se advierte que esta 
venta se hace á instancia del acree
dor sin suplir préviamente la falta 
de títulos de propiedad sin haberse 
presentado ningunos por lo cual en 
su caso se suplirán por los medios 
que establece el título catorce de la 
ley Hipotecaria, ó conforme á lo 
prevenido en la regla quinta del ar
tículo cuarenta y dos del Reglamen
to para la ejecución de la misma 
ley, pudiendo también los rematan
tes conformarse con el testimonio 
del acta de remate de adjudicación. 

Dado en Las Omañas á ocho de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y ocho.—El Juez, Jerónimo Alva
rez.—De su orden, Francisco Gon
zález, Secretario Suplente.—Es co
pia de su original á que me remito 
y obra en el expediente de su refe
rencia, y para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia fir
mo el presente con la fecha de su 
expedición ut supra. — Francisco 
González. 

ANONCIOS PARTIOCÍLARES. 

DEVOCIONARIOS. 
LIBRERIA DE MIÑON. 

VAPORES CORREOS ALEMANES 

Pasajes.para Buenos-Aires y Mon
tevideo. 

Viuda de Salinas y Solñnos, Ban
queros, León. 
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